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había ingresado por urgencia nueve días
antes que la madre de la infectóloga, fue
operado recién un día después. Es decir,
esperó cerca de 10 días para ser interveni-
do.

Además, según los primeros antecedentes
que dio a conocer La Tercera en diciembre
de 2025, los registros hospitalarios consig-
naron que la intervención respondió a una
decisión administrativa que alteró el orden
de las cirugías ya programadas: "Retraso
de cirugías por pabellón de residencia blo-
queado y posterior cirugía de cadera con
prioridad administrativa desde urgencia,
que posterga reexploración de paciente la-
parostomizado, quien finalmente se opera
a la medianoche".

En esa línea, el informe de Contraloría
confirma que no se informaron las razones
para la postergación de dos pacientes el
mismo 23 de diciembre.

La última vez que Aguilera abordó el
tema y negó el trato preferente, el exsubse-
cretario de Redes Asistenciales, Bernardo
Martorell, defendió los criterios aplicados
por el hospital.

"Con respecto a los procesos de prioriza-
ción de los pacientes en los servicios de ur-

gencia, esta es una competencia exclusiva-
mente del equipo clínico de turno. Es una
facultad que ellos tienen y que realizan día
a día en los 200 hospitales de nuestro país

y que, por supuesto, en este caso también
se aplicaron los criterios, según lo que nos
ha informado el hospital a través de dos co-
municados", dijo.

Con todo, Contraloría concluye en el in-
forme que los antecedentes entregados por
el Hospital del Salvador y el Ministerio de
Salud no son suficientes para desvirtuar
sus observaciones, por lo que estas se man-
tienen.

Consultada por La Tercera, la presidenta
del Colegio Médico, Anamaría Arriagada,
afirmó que "primero decir que hay su-
marios en curso, por lo tanto, acá hay un
proceso de investigación que se tiene que
aclarar: si hubo tráfico de influencias, un
uso indebido de información, u otro tipo
de situación, es algo que la investigación
tendrá que determinar".
Eso sí, criticó que "para nosotros sí es im-

portante poner el énfasis en la protección
de la privacidad, la confidencialidad y el
secreto médico. Nos parece muy grave una
arista de este problema que ha sido poco
abordada y que es que se haya mostrado
públicamente, incluso en noticieros, parte
de la ficha clínica de una persona".

Contactados por La Tercera, ni Ximena
Aguilera ni Manuel Nájera contestaron. .

PASADAS LAS 17:00
La enfermera clínica de la Unidad de

Emergencia realiza el registro en la
ficha clínica de la paciente.

21:14
Se realiza la interven-

ción quirúrgica de la
madre de Aguilera.

Parlamentarios oficialistas
evalúan envío de antecedentes
al Ministerio Público y AC
El informe de Contraloría, en el cual se detectó que hubo llamados del jefe de asesores de
la extitular de Salud, motivó a que en las bancadas de derecha comenzaran a explorar
ofensivas tanto judiciales como legislativas. "Puede ser una acusación constitucional o
una querella por tráfico de influencias", advierte el diputado Andrés Celis (RN).

Nicolás Quiñones

Dentro de las bancadas del oficia-
lismo se encendieron las alertas.
Luego de que comenzara a circular
el informe reservado de la Contra-
loría General de la República, a so-
licitud del diputado Daniel Lilayu
(UDI), respecto de la intervención
quirúrgica que se le practicó a la
madre de la exministra de Salud,
Ximena Aguilera, los diputados de
gobierno rápidamente comenza-
ron a evaluar caminos a seguir.

El informe del ente contralor da
cuenta de que previo a la inter-
vención quirúrgica de la mujer
de 87 años, el asesor de Aguilera,
Manuel Nájera De Ferrari, advirtió
su ingreso al Hospital El Salvador,
lo que motivó que se establecieran
"coordinaciones internas" entre
autoridades de salud.

El informe sostiene que Nájera
De Ferrari se comunicó por dis-
tintas vías con Jorge Zajjur Castro,

director del hospital, quien estaba
de vacaciones; la directora su-
brogante, María Elena Sepúlveda
Maldonado, y con Allan Mix Vidal,
jefe de la Unidad de Emergencia.
Finalmente, se indica que "aproxi-
madamente a las 14:30 de la tarde,
el jefe de asesores de la ministra
de Salud se presentó en la oficina
de la Dirección, entrevistándose
con la directora (S) del Hospital,
e informándole a esta última que
la ministra de Salud arribaría a ese
recinto asistencial".

Según Contraloría, esto podría
infringir el artículo 62 de la Ley Ne

18.575, al contravenir el principio
de probidad administrativa.

Esto, activó a la derecha y revela-

ron las primeras ofensivas que se
están barajando al interior de los
bloques. El primero de ellos fue
el propio Lilayu, quien aseguró
que "ante la gravedad de lo cons-
tatado por la Contraloría, como
bancada UDI estamos evaluando
enviar antecedentes al Ministerio
Público, para que se investigue la
posible existencia de un tráfico de

La bancada libertaria muestra señales de plegarse a un libelo.

influencias a raíz de todos los lla-
mados y gestiones que hubo por
parte de un asesor del ministerio".
En ese contexto, desde la UDI

transmiten que, de momento,
no avanzarían en una acusación
constitucional hasta conocer los
resultados de la investigación del
Ministerio Público.
En esa línea, Lilayu advierte que

"no vamos a dudar en ejercer to-
das las acciones que tengamos a
nuestro alcance hasta que se escla-

rezcan completamente los hechos
y se establezcan todas las respon-

sabilidades que correspondan".
Desde RN, en tanto, el diputado

Andrés Celis, sostuvo que una de
las herramientas que puedan ac-
tivar es la acusación constitucio-

nal "porque la contralora señala
que se transgrede el principio de
probidad y la Constitución por-
que no cumple la igualdad ante
la ley".
Junto con ello, el diputado in-

tegrante de la comisión de Salud,
agregó que otro camino es la que-
rella por tráfico de influencias.

De igual manera, el legislador re-
presentante de Valparaíso agregó
que recién por estos días se ini-
ciaría una conversación entre las
bancadas del oficialismo para afi-
nar una ofensiva conjunta.

La diputada Macarena Santelices

(republicana), integrante de la co-
misión de Salud, si bien aseguró
que es un tema reciente para tener
una definición concreta, agregó
que "nosotros siempre estamos
analizando todas las facultades
fiscalizadoras que nos otorga la
Constitución".

Sin embargo, la bancada del Par-
tido Nacional Libertario, es una
de las que más señales muestra de
plegarse a un libelo acusatorio. Su
titular, Cristóbal Urruticoechea,
afirmó que "hay certeza que aquí
se concurrió en un acto comple-
tamente anormal y que hubo un
abuso de poder y de autoridad".

Y agregó: "Ante cualquier si-
tuación como esta, lo normal es
tomar toda la potestad legal que
tiene la Cámara de Diputados para
efectuar una acusación contra una
autoridad que ha usado malamen-
te su poder".

Aunque reconoció que la acusa-
ción constitucional es un recurso
de ultima ratio, agregó que "ante
una situación como esta es muy
difícil no tomar decisiones cate-
góricas".

Si bien Aguilera ya no ejerce como
ministra de Estado, la Constitución
le permite a los diputados presen-
tar una acusación contra un exmi-
nistro hasta tres meses después de

haber dejado su cargo.
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